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Resumen

En este artículo nos ocupamos de explo-
rar las posibilidades de la imposición ambien-
tal, muy vinculada al ámbito energético, en el
sistema fiscal español. Para ello comenzamos
apuntando las pautas deseables de diseño fis-
cal, para dar paso a una discusión de la expe-
riencia española en el contexto internacional:
una aproximación altamente descentralizada
y con unos niveles impositivos relativamente
bajos, que contrasta con las fuertes necesida-
des fiscales existentes y las aplicaciones en
nuestro entorno. Ante ello el trabajo se cen-
tra, fundamentalmente, en señalar los posi-
bles límites, como los observados en España,
a la imposición ambiental y finaliza discutien-
do algunas alternativas para mitigar las ano-
malías o paradojas españolas y permitir que
estos instrumentos jueguen un papel más re-
levante en el futuro.

Palabras clave: energía, diseño fiscal, re-
forma.

Abstract

In this article we explore the possibilities
of, mostly energy-related, environmental
 taxation in the Spanish tax system. We first
enumerate the desirable patterns for a proper
tax design, which subsequently leads to a
 discussion of the Spanish experience within
the international context. Spain shows a
highly decentralized approach to the matter
and relatively low tax levels that contrast with
the strong fiscal needs of the country. The
paper attempts to explain this anomalous
 situation by discussing the limits to the use of
environmental taxes and proposing some
 alternatives to mitigate the above-mentioned
paradoxes so that these instruments may play
an important role in the Spanish tax mix of
the future.
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I. RAZONES Y
OPORTUNIDAD 
DE LA IMPOSICIÓN
AMBIENTAL 

EN los últimos meses muchas
han sido las voces a favor de
un mayor papel de la impo-

sición ambiental en el sistema fis-
cal español. La Comisión Europea
o el Fondo Monetario Internacio-
nal, por poner alguno de los
ejemplos más representativos,
han señalado en diversas y reite-
radas ocasiones la necesidad de
extender e intensificar el uso de im -
puestos ambientales en España.
Es evidente que este debate tiene
mucho que ver con las impor -
tantes necesidades fiscales a que
se enfrenta nuestro país desde el
estallido de la crisis financiera,
que de hecho han llevado a subi-
das en buena parte de los im-
puestos existentes desde 2010.
Sin embargo, en el caso ambien-
tal los decisores políticos españo-
les han respondido a tales de-
mandas con figuras menores,
como el impuesto sobre gases
fluorados de efecto invernadero,
pequeños ajustes en la imposi-
ción de los hidrocarburos e im-
puestos sobre la generación eléc-
trica que, aunque bajo un teórico
paraguas ambiental, poco tienen
que ver con los objetivos y el di-
seño de la tributación ambiental. 

A la vista de lo anterior, y para
evitar redundancias con otras
 incursiones recientes en este cam -
po, queremos dedicar este artícu-
lo a reflexionar sobre las razo-
nes que pueden explicar esta
situación y, ante un posible inte-

rés futuro por estas figuras, sobre
las pautas que deberían aplicarse
para avanzar en su correcto dise-
ño e implantación (sección II), y
sobre las lecciones que puede
ofrecer la experiencia española e
internacional (sección III). Sin pre-
tender suministrar soluciones uní-
vocas o detalladas, y a partir de
todo lo precedente, en la sección IV
lanzamos tres mensajes fuerza:
que la imposición sobre hidro -
carburos presenta importantes
posibilidades recauda torias en
el corto plazo, que hay razones
para considerar la afectación de
la recaudación obtenida, y que
conviene introducir más raciona-
lidad ambiental y coordinación en
las abundantes aplicaciones auto-
nómicas en este ámbito. La sec-
ción V resume los argumentos
 expuestos para una posible alter-
nativa fiscal para España.

Pero quizá, antes de conti-
nuar, conviene aclarar algunas
cuestiones y recuperar los funda-
mentos de este tipo de figuras.
Así, vamos a centrar nuestras re-
flexiones y recomendaciones en el
ámbito energético por varias ra-
zones. En primer lugar, por la
gran importancia de la produc-
ción y consumo de energía en los
principales problemas ambienta-
les a que se enfrentan las socie-
dades contemporáneas. Es el
caso evidente del cambio climáti-
co pero no el único: la conta -
minación atmosférica local o la
acidificación, por poner dos pro-
blemas ambientales preocupan-
tes, tienen mucho que ver con el
mundo energético (incluyendo
el transporte). En segundo lugar,
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por la abundancia de experiencias
en la realidad, y por el volumen
de evidencia académica existente.
Y, finalmente, por el gran papel y
potencial fiscal de estas figuras. 

En Gago et al. (2013) nos ocu-
pamos de enumerar y analizar las
razones que están detrás de la tri-
butación energético-ambiental y
cómo su importancia relativa ha
ido evolucionando a lo largo de
las últimas décadas. Es evidente
que en este trabajo nos interesa el
componente ambiental de estas
figuras, que jugó un papel espe-
cialmente relevante entre media-
dos de la década de los noventa y
el estallido de la crisis. Antes de los
noventa, a pesar de que los eco-
nomistas académicos habían ma-
nifestado su preferencia por estos
instrumentos en las políticas de
protección ambiental, las aplica-
ciones explícitas nunca habían
 pasado de la categoría de cu-
riosidades. Bien es verdad que la
imposición energética jugaba un
papel importante en muchos paí-
ses desde la posguerra, y que oca-
sionaba efectos ambientales posi-
tivos colaterales (que es lo que
justifica que hoy en día este tipo
de impuestos energéticos conven-
cionales se consideren ambienta-
les en las clasificaciones tributa-
rias), pero su racionalidad era
fundamentalmente fiscal y relacio-
nada con las bajas elasticidades
precio de los bienes energéticos.
Es en los años noventa cuando,
con las crecientes preocupaciones
por el problema del cambio climá-
tico, la imposición ambiental
llama la atención de diversos go-
biernos europeos y se extiende la
aplicación de las denominadas re-
formas fiscales verdes. Estas con-
sisten en un uso sistémico de la
abundante recaudación asociada
al gravamen de las emisiones de
gases de efecto invernadero, con
la reducción de impuestos distor-
sionantes convencionales. La po-
sible existencia de dos dividendos

o beneficios, el ambiental y el fis-
cal, dio origen a una muy amplia
literatura teórica y empírica sobre
el doble dividendo de la imposi-
ción ambiental. 

Ya nos hemos referido en
otras ocasiones a las ventajas eco-
nómicas de la imposición am-
biental (véase, por ejemplo,
 Labandeira, 2011), que sobre todo
tienen que ver con la consecución
del objetivo ambiental al mínimo
coste (eficiencia estática) y a los
incentivos que genera sobre el de-
sarrollo y adopción de tecnolo -
gías limpias (eficiencia di námica).
Otra cuestión espe cialmente inte-
resante de estos impuestos es su
capacidad para que los precios de
los bienes y servicios recojan («in-
ternalicen») los daños ambienta-
les. Todas estas cuestiones, junto
con las interacciones con otros
objetivos e instrumentos de po -
lítica, serán cruciales para un
 correcto diseño de estas figuras.

II. EL DISEÑO FISCAL
DESEABLE

¿Cuáles son las recomendacio-
nes que se deberían seguir de que-
rer aplicar correctamente la impo-
sición ambiental? En Labandeira
(2013) se sugiere un decálogo
para el adecuado diseño de
estas figuras, que a continuación
se presenta de forma resumida.
Estas recomendaciones par -
ten, como es obvio, del carácter
 primordialmente ambiental y
 corrector de estas figuras, pero
también de su inserción y efectos
en un contexto fiscal, energético
y ambiental más amplio.

1. Énfasis en la mejora
ambiental

El objetivo de los impuestos
ambientales es reducir el daño al
medio ambiente, de manera que

un impuesto será ambiental si
logra modificar el comporta-
miento de los contaminadores
para que disminuyan el deterioro
ambiental que están causando,
con independencia del destino
que se le asigne a la recauda-
ción que se obtenga. Por tanto,
el impuesto debe diseñarse con
tipos y bases que permitan enviar
los incentivos adecuados para
que se produzcan cambios de
comportamiento y/o procesos
productivos y tecnologías. 

La denominada «efectividad
ambiental», que evalúa la capaci-
dad del impuesto para resolver el
problema ambiental, es un buen
indicador del cumplimiento de
esta recomendación, y debería
guiar tanto el diseño como la apli-
cación de estas figuras. Sin em-
bargo, su consecución puede
verse obstaculizada por fallos de
diseño, como bases no relaciona-
das con el problema ambiental o
tipos impositivos demasiado bajos
para incentivar cambios de com-
portamiento. De todos modos,
hay que tener en cuenta que el
impuesto puede no lograr efectos
significativos a corto plazo pero sí
a más largo plazo, como conse-
cuencia de mejoras tecnológicas o
cambios en el stock de bienes du-
raderos de los consumidores, por
lo que la evaluación de la efectivi-
dad es en ocasiones compleja y re-
quiere de cómputos con un cálcu-
lo correcto del contrafactual (qué
hubiese pasado sin el impuesto). 

Sin embargo, en ocasiones los
decisores públicos han utilizado
tipos impositivos no incentivado-
res de manera consciente para
garantizar una recaudación esta-
ble (Labandeira et al., 2009).
También el debate sobre el doble
dividendo de la imposición am-
biental muchas veces se ha cen-
trado más en cuestiones fiscales
o recaudatorias, olvidándose del
componente ambiental que de-
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bería guiar este tipo de tributos,
lo que no significa que no sean
deseables impuestos sobre la
energía de carácter no ambiental.

2. No discrecionalidad

Como se indicó en el punto
anterior, los impuestos ambien-
tales buscan modificar el com-
portamiento de los contamina-
dores, por lo que es fundamental
que utilicen mecanismos que per-
mitan lograr ese objetivo. En este
contexto, es crucial el uso de ele-
mentos fiscales no discrecionales.
Así, la base imponible debe estar
relacionada con el problema am-
biental que se busca corregir: lo
ideal sería que reflejase las emi-
s iones de contaminación al
medio ambiente (por ejemplo, las
emisiones de gases de efecto in-
vernadero a la atmósfera); sin
embargo, en ocasiones esto no
es posible debido a su elevada
complejidad o a los altos costes
de administración y cumplimien-
to. En estas circunstancias puede
ser recomendable utilizar otro
tipo de bases imponibles más im-
perfectas, que en todo caso
deben tener un fuerte vínculo
con el problema ambiental (por
ejemplo, tratar de reducir las emi-
siones de gases de efecto inver-
nadero gravando el consumo de
carbón), ya que en caso contrario
se estaría introduciendo discre-
cionalidad en el diseño impo -
sitivo. Por su parte, el tipo im -
positivo debe recoger el daño
ambiental asociado al hecho gra-
vado, o bien definirse de manera
que se logre un determinado ob-
jetivo ambiental fijado de manera
exógena (de «segundo óptimo»). 

3. Búsqueda de neutralidad

Los impuestos energético-am-
bientales deben aplicarse de ma-
nera extensa y uniforme para lo-

grar que sean eficientes, tanto
desde el punto de vista de la efi-
ciencia estática como de la diná-
mica. Si la cobertura del impuesto
no es amplia, es decir, si quedan
emisiones o sectores sin gravar,
no se logrará la eficiencia estática
porque se podrían desaprovechar
reducciones de emisiones más ba-
ratas de agentes que no están
 sujetos al impuesto. Tampoco la
eficiencia dinámica, ya que se
perderían parte de las mejoras
tecnológicas o de proceso incen-
tivadas por el impuesto. Pero ade-
más es necesario que el tipo im-
positivo al que se enfrenten los
contaminadores sea igual para
todos, ya que variaciones de tipos
impositivos por sectores (o dentro
de un mismo sector) darán lugar
a asignaciones ineficientes de las
reducciones de emisiones. Asimis-
mo, un tratamiento fiscal unifor-
me evitará la aparición de efectos
distributivos entre sectores y
agentes, lo que refuerza la impor-
tancia de esta recomendación.

El seguimiento de las recomen-
daciones precedentes debería dar
lugar a la igualación del trato fiscal
de todas las actividades contami-
nantes, por lo que habría que
 eliminar todas las subvenciones
existentes (muy habituales en el
ámbito energético). Además, de-
berían introducirse mecanismos
que permitiesen igualar el trata-
miento fiscal de los daños ambien-
tales producidos fuera del terri -
torio donde se aplica el impuesto,
lo que probablemente requeriría
de ajustes fiscales en frontera
(Courchene y Allan, 2008) que,
además, evitasen la exportación
de emisiones a otros territorios
(Druckman y Jackson, 2009).

4. Alcance jurisdiccional
adecuado

La asignación subcentral de un
impuesto ambiental está justifica-

da si el alcance de la contamina-
ción coincide aproximadamente
con el tamaño de la jurisdicción,
ya que permitirá mejorar la regu-
lación del problema ambiental.
Por una parte, el gobierno sub-
central, al estar más cerca de sus
ciudadanos, podrá comparar
mejor los beneficios y costes de su
política. Además, la competencia
entre jurisdicciones para mejorar
la calidad del medio ambiente, así
como la movilidad de los ciudada-
nos para irse a vivir a aquellas ju-
risdicciones que proporcionen el
nivel de calidad ambiental desea-
ble al mínimo coste, incrementa-
rán la efectividad de la alternativa
tributaria ambiental. Sin embar-
go, también se podría producir
una competencia fiscal entre juris-
dicciones que redujese o incluso
suprimiese estas ganancias.

En cualquier caso, la mayoría
de los problemas ambientales
causados por la producción y el
consumo de energía tienen un al-
cance relativamente amplio (su-
pranacional o incluso global), por
lo que la introducción de un im-
puesto energético-ambiental por
parte de un ente subcentral no es
muy deseable. Además, dado
que la minimización de los costes
energéticos puede ser un incenti-
vo para atraer actividades econó-
micas a una jurisdicción, es pro-
bable que se generen fenómenos
de competencia fiscal destructiva,
por lo que no parece haber de-
masiadas justificaciones eco -
nómicas o ambientales para la
asignación de los impuestos
energético-ambientales a un ente
subcentral.

5. Viabilidad administrativa
y social

A la hora de diseñar los im-
puestos ambientales es funda-
mental que estos sean viables,
esto es, de fácil aplicación en la

LA IMPOSICIÓN AMBIENTAL COMO OPCIÓN PARA ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 139, 2014. ISSN: 0210-9107. «LA FISCALIDAD EN ESPAÑA: PROBLEMAS, RETOS Y PROPUESTAS»

144

10 La imposicion ambiental (Gago)_advantia  14/03/14  15:04  Página 144



145
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 139, 2014. ISSN: 0210-9107. «LA FISCALIDAD EN ESPAÑA: PROBLEMAS, RETOS Y PROPUESTAS»

ALBERTO GAGO RODRÍGUEZ · XAVIER LABANDEIRA VILLOT

práctica. Para ello, en primer
lugar, es necesario conseguir su
viabilidad administrativa, de
modo que minimicen sus costes
de administración y cumplimien-
to. Así, aspectos que se comen-
taron en puntos anteriores, como
la base imponible utilizada o la
diferenciación geográfica de
tipos impositivos, son una mues-
tra de los trade-offs existentes
entre corrección ambiental y via-
bilidad administrativa que debe-
rán ser resueltos por los decisores
públicos.

Una segunda cuestión impor-
tante es la viabilidad social, es
decir, el nivel de aceptación del
impuesto. En principio los im-
puestos ambientales tienen una
cierta popularidad, lo que explica
que en muchas ocasiones se trate
de hacer pasar por ambientales
impuestos que en realidad no lo
son. Sin embargo, esta acepta-
ción puede verse disminuida si
los agentes observan que el im-
puesto tiene una baja efectividad
ambiental o piensan que sus cos-
tes distributivos asociados serán
muy elevados. De hecho, una de
las principales razones para la
oposición a los impuestos am-
bientales es su falta de equidad,
por lo que es fundamental tener
en cuenta los efectos distributivos
y, si son especialmente negativos,
introducir algún tipo de mecanis-
mo interno o externo de com-
pensación. Estos mecanismos de-
berán diseñarse con cuidado
para evitar que contrarresten los
efectos ambientales del impues-
to. De todos modos, los efectos
distributivos de la fiscalidad ener-
gético-ambiental dependerán en
gran medida de la base gravada
y del territorio en que se intro-
duzcan, y no tienen que ser ne-
cesariamente negativos (Sterner,
2011). Finalmente, para mejorar
la aceptabilidad puede ser nece-
sario definir un paquete de ingre-
so-gasto público que sea atracti-

vo para los agentes involucrados.
Así, en muchas ocasiones el des-
tino de la recaudación obtenida
con el impuesto ambiental es
fundamental para que este sea
aceptado socialmente (Loureiro
et al., 2013).

6. Ventajas e inconvenientes
de la afectación
recaudatoria

En este caso es necesario re-
cordar que un impuesto es am-
biental por sus efectos por el lado
del ingreso público, nunca por el
uso que se haga de su recauda-
ción (Gago y Labandeira, 1999).
Además, en general, existe una
oposición académica a la afecta-
ción de la recaudación de los im-
puestos, al tratarse de mecanis-
mos cuyo fin prioritario es la
obtención de recursos para cubrir
las necesidades del sector públi-
co, así como por las complejida-
des asociadas al vincular políticas
de ingreso y gasto público. Por
otra parte, la afectación de la re-
caudación de los impuestos am-
bientales impediría su uso en
procesos de reforma fiscal.

De todos modos, como se in-
dicó en el punto anterior, la afec-
tación de los ingresos impositivos
a medidas compensatorias o a
objetivos ambientales puede faci-
litar la introducción de los im-
puestos ambientales, lo que ex-
plica que en los últimos años se
esté consolidando el uso de la re-
caudación ambiental para com-
pensar a los hogares de rentas más
bajas o para incrementar el gasto
en programas de eficiencia ener-
gética y renovables (Labandeira,
2011). Como resultado, no existe
una recomendación clara respec-
to al destino que se le debe dar a
la recaudación obtenida con los
impuestos energético-ambienta-
les y es de nuevo el decisor políti-
co el que debe elegir entre las

ventajas e inconvenientes de la
(no) afectación. 

7. Necesaria alineación con
otras políticas públicas

Otra cuestión importante que
hay que tener en cuenta en el di-
seño y aplicación de estas figuras
son las posibles interacciones que
se pueden producir con otras po-
líticas ambientales, energéticas o
fiscales, para así promover las
 sinergias y reducir los conflictos
que puedan surgir .  De este
modo, los impuestos deben re-
forzar a los demás instrumentos
de política ambiental para lograr
los objetivos propuestos. Así,
pueden completar otros mecanis-
mos similares que tengan una co-
bertura imperfecta (por ejemplo,
mercados de derechos de emisio-
nes que no cubran a todos los
sectores) o reforzar la efectividad
de otros instrumentos de política
ambiental, como los estánda -
res tecnológicos o los certifica-
dos ambientales de productos
(Labandeira et al., 2006). En todo
caso, también se pueden produ-
cir interacciones negativas con
otros instrumentos de política
ambiental (por ejemplo, cuando
un contaminador debe pagar el
impuesto y, al mismo tiempo,
hacer frente a estándares tecno-
lógicos). En esas situaciones es
recomendable reducir el número
de instrumentos o definirlos de
forma cuidadosa para lograr que
funcionen simultáneamente de
forma correcta. Finalmente, tam-
bién se podrían producir friccio-
nes o incongruencias cuando los
impuestos ambientales conviven
con subvenciones por el mismo
concepto pero aplicadas a secto-
res o contaminadores distintos.

En el caso de las políticas
energéticas, los impuestos ener-
gético-ambientales son también
muy relevantes (Newbery, 2005).
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Por el lado de la oferta, las políti-
cas de promoción de renovables
se ven favorecidas por la existen-
cia de impuestos que graven la
contaminación generada por el
uso de tecnologías convenciona-
les, aunque en ocasiones podría
ser redundante aplicar ambas po-
líticas. Por el lado de la demanda,
los impuestos pueden reforzar el
efecto de otros instrumentos re-
gulatorios de gestión de la de-
manda, como certificados ener-
géticos y estándares, y mitigar el
posible efecto rebote (Linares y
Labandeira, 2010). Sin embargo,
también se pueden producir dis-
funciones si los impuestos ener-
gético-ambientales se aplican
sobre tecnologías que están sien-
do fomentadas mediante otros
instrumentos de política, e inclu-
so interacciones negativas ya que
los impuestos ambientales podrían
ser redundantes, aumentando los
costes asociados a la regulación
energética existente sin incre-
mentar su efectividad.

Por último, los impuestos
energético-ambientales son,
como ya avanzamos en la sección
precedente, un único instrumen-
to con varios objetivos: ambien-
tales, recaudatorios, reducción de
dependencia energética, etc., por
lo que deben diseñarse cuidado-
samente. Así, se pueden producir
incompatibilidades entre objeti-
vos ambientales o de seguridad
energética (que buscan reducir la
base gravada) y objetivos recau-
datorios (que buscan ampliarla),
por lo que de nuevo han de ser
los decisores políticos los que
deben definir prioridades. No
obstante, en ocasiones puede ser
posible compatibilizar los tres ob-
jetivos debido a la permanencia
de una recaudación significativa
y estable después de aplicar el
componente ambiental, como
ocurre con las emisiones de dió-
xido de carbono (CO2), que cons-
tituyen una base imponible cuyo

gravamen puede ser efectivo a
largo plazo desde el punto de
vista ambiental sin reducir su ca-
pacidad recaudatoria.

III. LA EXPERIENCIA
ESPAÑOLA 
EN EL CONTEXTO
INTERNACIONAL

Los impuestos energético-am-
bientales tienen gran relevancia
en la mayoría de los países de -
sarrollados, gravando los prin -
cipales productos energéticos y
algunos bienes duraderos que con-
sumen energía, especialmente los
vehículos. Como resultado, estos
impuestos son una fuente impor-
tante de ingresos públicos, de
hecho supusieron el 3,2 por 100
de la recaudación impositiva de
Estados Unidos en 2010, porcen-
taje que se eleva al 4,6 por 100
en el caso de la Unión Europea, al
7,8 por 100 en China, al 8,6 por 100
en Australia y al 10,2 por 100 de
los ingresos tributarios japoneses
(OECD/EAA, 2013; CE, 2013). Sin
embargo, durante los últimos
años se ha observado un estan-
camiento en la evolución relativa
de los ingresos fiscales energéti-
co-ambientales por los propios
efectos contractivos de los eleva-
dos tributos y de otros instru-
mentos de política sobre sus
bases. Esto es especialmente re-
señable en el caso de los carbu-
rantes de automoción, a lo que
nos referiremos más adelante.

La evidencia empírica académi-
ca sobre los efectos de estas figu-
ras es, en general, positiva y se ali-
nea por tanto con la relevancia de
la imposición energético-ambien-
tal en la práctica. Así, empleando
metodologías diversas, numerosas
investigaciones se han ocupado
de evaluar los efectos económicos
y ambientales de la introducción
o incremento de impuestos sobre
la energía en distintos países. En

Gago et al. (2013) se realiza una
recopilación de los resultados de
los principales artículos académi-
cos sobre este tema, obteniendo
que aunque el efecto sobre los
precios de la energía de la intro-
ducción de impuestos es gene -
ralmente importante (cerca del
40 por 100 de las simulaciones
muestran un incremento del pre-
cio superior al 20 por 100), el im-
pacto sobre la demanda de estos
productos es mucho menor (en
aproximadamente el 70 por 100
de las simulaciones la demanda se
reduce menos de un 5 por 100).
En términos macroeconómicos,
los efectos sobre el PIB, el empleo,
el bienestar o el IPC son por lo ge-
neral poco relevantes, siendo es-
pecialmente buenos para el em-
pleo si los ingresos impositivos se
destinan a reducir las cotizaciones
a la Seguridad Social a través de
una reforma fiscal verde. Asimis-
mo, sus efectos ambientales tam-
bién son positivos, logrando redu-
cir las emisiones de CO2 en la
práctica totalidad de las simula-
ciones (95 por 100). Sin embargo,
el hecho de que normalmente los
productos energéticos sean bienes
necesarios provoca que la mayoría
de las simulaciones (un 77 por 100)
muestren un impacto negativo
sobre la distribución de la renta, si
bien hay que tener cuidado a la
hora de interpretar ese resultado
porque, como ya se avanzó en la
sección anterior, los efectos tien-
den a ser muy distintos depen-
diendo del tipo de consumo ener-
gético (los impuestos relacionados
con el transporte suelen ser
menos regresivos que los impues-
tos sobre los combustibles para
calefacción, véase Ekins y Speck,
2011) o el territorio de aplicación
del impuesto, además de poder
existir importantes diferencias
dentro de cada grupo de renta.

En el caso español, la eviden-
cia empírica existente también
muestra las potencialidades de
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los impuestos energético-ambien-
tales. Así, Labandeira y Labea ga
(1999) simulan un impuesto
sobre el CO2, obteniendo que
tiene una elevada capacidad re-
caudatoria debido a una cierta ri-
gidez en la reducción de emisio-
nes, si bien los efectos serían
mayores si se emplease un im-
puesto eléctrico asociado a las
emisiones de óxidos de azufre
(SO2) (Labandeira y Labeaga,
2000). Labandeira et al. (2004,
2005) analizan los efectos de in-
troducir un impuesto sobre el
CO2 de 12 euros/tonelada, obser-
vando que esta política permitiría
reducir significativamente las co-
tizaciones sociales, sin apenas
efectos sobre el PIB y la distribu-
ción de la renta, al mismo tiempo
que se lograría una reducción
significativa en las emisiones. Por
su parte, Manresa y Sancho
(2005) simulan los efectos de un
incremento del 15 por 100 en los
impuestos sobre los productos
petrolíferos y del 10 por 100 en
los impuestos sobre los produc-
tos energéticos. En el primer caso
los efectos son pequeños, pero
en el segundo observan una im-
portante reducción en las emisio-
nes de CO2, que iría acompañada
de una ligera reducción en el em-
pleo, a menos que la recaudación
se destinase a reducir las cotiza-
ciones sociales. Por su parte,
 Labandeira et al. (2007) analizan
el efecto de un incremento del
20 por 100 en la fiscalidad sobre
la energía, destinando la recau-
dación a reducir el IVA aplicado
sobre los demás productos. En
este caso obtienen un pequeño
incremento en el PIB y una mejo-
ra de la progresividad, así como
pequeños efectos sobre el em-
pleo y una reducción importante
de las emisiones. Mientras, Pesta-
na y Prieto-Rodríguez (2008)
analizan los efectos de un incre-
mento en la fiscalidad sobre los
combustibles, destinando su re-
caudación a suprimir el IVA sobre

el transporte público, obteniendo
una pequeña reducción en el
nivel de bienestar y ligeros efec-
tos regresivos. Más reciente -
mente, Labandeira y Rodriguez
(2010) simulan la extensión de la
señal de precios a toda la econo-
mía en búsqueda de una mayor
neutralidad y observan con clari-
dad sus propiedades coste-efi-
cientes. Finalmente, Gallastegui
et al. (2011) analizan el efecto de
complementar el mercado euro-
peo de comercio de emisiones
con impuestos energéticos sobre
los sectores no cubiertos por
este, obteniendo que si se quie-
ren reducir las emisiones al míni-
mo coste los impuestos sobre las
emisiones deben ser mayores que
la fiscalidad genérica sobre la
energía. 

Sin embargo, a pesar de toda
esa evidencia favorable y a la re-
levancia de estos tributos a nivel
internacional, España presenta
un comportamiento relativamen-
te anómalo en este ámbito. Al
menos en un contexto europeo,
la fiscalidad energético-ambiental
es comparativamente baja por
los reducidos niveles impositivos
de uno de sus principales compo-
nentes: la imposición de los car-
burantes de automoción. Por
otro lado, la experiencia española
tiene un segundo hecho diferen-
cial: su fuerte carácter subcentral.
Esto ha generado diversas disfun-
ciones en el caso español por un
mal diseño e implantación de
muchas de estas figuras energé-
tico-ambientales.

La fiscalidad energético-am-
biental española ha estado fun-
damentalmente asociada a moti-
vos recaudatorios, incorporando
los argumentos ambientales solo
de forma indirecta y bastante li-
mitada. Aun así, el peso de los
impuestos energéticos en el pre-
cio final de estos productos en
España se sitúa por debajo de la

media europea (Labandeira,
2011), a pesar de que la armoni-
zación europea de la imposición
especial y su importante papel
 recaudatorio la lleven al entorno
del 4 por 100 de los ingresos tri-
butarios totales. De hecho, la fis-
calidad energética en España ha
ido reduciendo su peso en térmi-
nos reales en los últimos años, lo
que refleja un limitado interés y
atención hacia este tipo de figu-
ras por parte del gobierno cen-
tral, el responsable de la defini-
ción y gestión de gran parte de
estos tributos. 

Precisamente ese desinterés
del gobierno central por la fisca-
lidad ambiental fue aprovechado
por las comunidades autónomas.
La prohibición por ley de gravar
hechos imponibles ya utilizados
por otras administraciones, dada
la tardía aparición de las comuni-
dades autónomas, provocó que
estas se tuviesen que concentrar
con tributos de naturaleza regu-
latoria y en particular de natura-
leza ambiental. Así, los primeros
impuestos ambientales que intro-
dujeron las comunidades autó-
nomas estaban relacionados con
las emisiones de residuos líqui-
dos. A continuación vinieron los
impuestos sobre instalaciones
con incidencia ambiental que, sin
embargo, tenían una finalidad re-
caudatoria y escasos objetivos
ambientales, por lo que se en-
frentaron a numerosos proble-
mas legales y en varias ocasiones
fueron declarados inconstitucio-
nales. Fue a mediados de la dé-
cada de los noventa cuando se
introdujeron los primeros im-
puestos de naturaleza energéti-
co-ambiental, gravando emisio-
nes contaminantes y productos y
procesos energéticos. Posterior-
mente aparecieron los impuestos
sobre el depósito de residuos pe-
ligrosos y sobre las tecnologías
renovables de generación eléctri-
ca, lo que acentuó todavía más
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las incursiones tributarias auto-
nómicas en el ámbito energético.

Muchos de los impuestos
energético-ambientales de las
comunidades autónomas, no
obstante, han perseguido fines
fundamentalmente recaudato-
rios que llevaron a una asigna-
ción jurisdiccional dudosa y/o a
unos muy limitados efectos in-
centivadores desde el punto de
vista ambiental (Labandeira et al.,
2009). Si a esto añadimos la in-
capacidad para promover el de-
sarrollo de tecnologías limpias,
por su reducido efecto incentiva-
dor y una fragmentada aplica-
ción territorial, y las distorsiones
generadas en el mercado energé-
tico español, el resultado neto
de esta experiencia es cuando
menos discutible. 

Diversas son las razones que
pueden explicar la primera de las
paradojas españolas con la impo-
sición energético-ambiental,
desde fenómenos de inercia fiscal
hasta una evolución alcista de los
precios de los bienes energéticos,
que hacen difícil para los deciso-
res políticos proceder a subidas fis-
cales en este ámbito. En Hanemann
et al. (2011) y Loureiro et al. (2013)
intentamos identificar alguna de
las posibles causas explicativas
de la divergencia entre los positi-
vos resultados económicos y
 distributivos de la literatura aca-
démica y las abundantes apli -
caciones internacionales respecto
a la persistencia de una baja tri-
butación energético-ambiental
en España desde comienzos de
los noventa. En estos trabajos ob-
servamos que los ciudadanos es-
pañoles están dispuestos a pagar
más por la electricidad y los car-
burantes de automoción cuando
se enfrentan a un paquete de po-
lítica que incluye tanto la promo-
ción de tecnologías no carbóni-
cas como la protección frente a
posibles beneficios extraordina-

rios de los suministradores ener-
géticos. Esto es, la posible para-
doja española se pudo haber de-
bido a una importante oposición
social ante propuestas fiscales en
el campo energético-ambiental
que no incorporaban algunos
atributos muy relevantes para los
contribuyentes. 

No obstante, es necesario huir
de explicaciones triviales o unívo-
cas porque probablemente hay
otras muchas cuestiones que
hay que tener en cuenta a la hora
de comprender el caso español.
En la sección siguiente nos ocu-
pamos de varios factores limitati-
vos de la imposición energético-
ambiental, en particular de los
efectos negativos sobre la com-
petitividad económica (muy cita-
dos por los decisores políticos es-
pañoles durante las dos últimas
décadas), y de la distribución de
la carga fiscal y las percepciones
sobre subidas fiscales y reformas
fiscales verdes. También reflexio-
namos sobre el recorrido recau-
datorio que permiten estos tribu-
tos para, de ese modo, facilitar
recomendaciones normativas
más realistas para España.

IV. LÍMITES A 
LA IMPOSICIÓN
AMBIENTAL

1. Competitividad

La aplicación de impuestos
energético-ambientales puede
dar lugar a efectos indeseados
sobre la competitividad de algu-
nos sectores, especialmente en
aquellas industrias intensivas
en energía que están expuestas a
la competencia internacional y
que tienen una capacidad limitada
de reacción a corto y medio plazo.
La competencia ejercida por parte
de empresas ubicadas en países
en los que no se aplica el impues-
to puede provocar que las empre-

sas locales no tengan capacidad
de transferir a precios dicho im-
puesto (y, por tanto, no puedan
incorporar la externalidad en los
precios), con lo que no se conse-
guirán los objetivos incentivado-
res ambientales que constituyen
la razón de ser de este tipo de fi-
guras. Además, los agentes po-
drían optar por cambiar la locali-
zación de su actividad a otros
países en los que no existan estos
impuestos, con lo que se produ-
ciría una pérdida de recursos y
puestos de trabajo sin que en
muchos casos (bienes ambienta-
les supranacionales) se consiguie-
sen mejoras ambientales.

Para solucionar este proble-
ma, la mejor alternativa sería ar-
monizar los impuestos a nivel
global, si bien existen muchas di-
ficultades para lograr acuerdos
internacionales en áreas como la
de la mitigación del cambio cli-
mático. Otras alternativas serían
utilizar ajustes fiscales en fronte-
ra, de modo que se igualase la
carga fiscal de todos los produc-
tos (mediante devoluciones de
impuestos a las exportaciones e im -
puestos a las importaciones) o
introducir directamente los im-
puestos sobre el consumo, en
lugar de gravar la producción
(Gago et al., 2013). Sin embargo,
estos procedimientos también
pueden ser difíciles de aplicar en
la práctica, por lo que normal-
mente se han utilizado exencio-
nes fiscales o subsidios a estos
sectores. En este caso, es impor-
tante diseñar estos mecanismos
de modo que garanticen un fun-
cionamiento efectivo y eficiente
de la política correctora. Así, los
impuestos se podrían introducir
de forma gradual en estos secto-
res o llevar asociados otros incen-
tivos, de modo que no se penali-
zase internacionalmente a los
sectores intensivos en energía y,
al mismo tiempo, se incentivase
la innovación.
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2. Distribución de la carga
fiscal

Es bien conocido que los ho-
gares de rentas más bajas tienen
un gasto en energía que es
mayor en términos relativos que
el de los hogares más ricos, de
modo que aquellos soportan una
mayor carga fiscal cuando se in-
troducen impuestos energético-
ambientales. Esta situación limita
la aceptabilidad social y la viabili-
dad política de estos impuestos
aunque, como ya avanzamos con
anterioridad, la incidencia distri-
butiva también depende de fac-
tores como el tipo de impuestos
utilizados, las pautas de consumo
y el nivel de desarrollo del país, o
el destino que se le asigne a la re-
caudación que se obtenga. Así,
los impuestos que gravan los ve-
hículos privados y los carburantes
son generalmente menos regresi-
vos que los que se aplican sobre
el consumo de electricidad y
energía para calefacción en los
hogares, en especial en los países
en vías de desarrollo, donde los
hogares de rentas más bajas no
poseen vehículos propios (De
Mooij et al., 2012). De hecho, en
casi toda América Latina la fisca-
lidad sobre los vehículos puede
tener un impacto neutro o inclu-
so progresivo (Peters, 2012).

Con respecto al destino de la
recaudación obtenida con el im-
puesto, la literatura muestra que
si se opta por una devolución
mediante transferencias de suma
fija los grupos de menor renta
serán los más favorecidos, de
modo que se lograría una situa-
ción más progresiva pero menos
eficiente debido a la reducción de
la renta disponible global. Por el
contrario, si se destina a reducir
las cotizaciones sociales se incre-
mentaría la renta disponible del
conjunto de hogares, logrando
una situación más eficiente aun-
que peor distribuida entre grupos

(CE, 2011). Otros trabajos recal-
can la importancia de la fase de
diseño. Así, González (2012)
muestra que la introducción de
un impuesto sobre las emisiones
de CO2 en México lograría una
mayor reducción de las emisiones
de carbono con menores efectos
distributivos negativos si el reci-
claje recaudatorio se dirigiese a
los productos alimenticios. Por su
parte, Chiroleu-Assouline y Fodha
(2012) señalan que si se modifi-
casen las características de pro-
gresividad del sistema se podría
introducir un impuesto sobre las
emisiones de CO2 que lograse
mejoras paretianas, atribuyendo
el fracaso de ciertas propuestas
fiscales en Francia al deficiente di-
seño y la mala comprensión del
proceso de reciclaje.

En resumen, los problemas
distributivos requieren del em-
pleo de mecanismos compensa-
torios para lograr que las rentas
más bajas puedan mantener su
situación o incluso mejorarla. Así,
Preston et al. (2013) analizan el
esquema compensatorio necesa-
rio para gravar las emisiones de
CO2 en Reino Unido y proteger a
los hogares de menores rentas.
En este caso, mediante un pa-
quete compensatorio con di -
versos mecanismos del IRPF, las
familias de rentas más bajas pue-
den acabar en una situación glo-
bal mejor, con más ganadores
que perdedores. Por su parte,
 Álvarez et al. (2013) definen un
esquema compensatorio para
 España que permite reducir y/o
anular los impactos distributivos
de distintos escenarios de fiscali-
dad energético-ambiental y refor-
ma fiscal verde, al que nos referi-
remos en el siguiente apartado.
Asimismo, Speck (2013), en su
revisión sobre experiencias pre-
vias, concluye que el objetivo de
corrección de los efectos regresi-
vos de la fiscalidad energético-
ambiental es alcanzable.

3. Visibilidad

La visibilidad es la capacidad
del impuesto para ser percibido
por parte de los contribuyentes,
que obviamente reaccionarán
más ante los impuestos con
mayor v is ib i l idad (Goldin y
 Homonoff, 2013). Dado que el
principal objetivo de la fiscali-
dad energético-ambiental es
 con seguir cambios en el com -
portamiento de los agentes, es
ne cesario que estos perciban el
impuesto. No obstante, la econo-
mía del comportamiento señala
que los agentes imperfectamente
racionales no perciben los im-
puestos de forma adecuada, de
modo que el nivel de visibilidad
de los impuestos es, hasta cierto
punto, una variable de elección
de los decisores políticos (Congdon
et al., 2009). Por tanto, nos en-
contramos de nuevo ante un
trade-off: los decisores podrían
tratar de reducir el grado de visi-
bilidad del tributo energético-
ambiental para lograr una mayor
aceptación social, aunque sus
objetivos ambientales pueden
verse perjudicados de no percibir
los agentes el impuesto adecua-
damente.

Por otro lado, la diferente visi-
bilidad de los cambios fiscales
asociados a una reforma fiscal
verde puede generar procesos de
bloqueo incluso por agentes en
teoría beneficiados por el cambio
fiscal. Esto puede deberse a que
una subida del precio de los pro-
ductos energéticos es más visible
para los contribuyentes que una
reducción equivalente de coti -
zaciones sociales u otros esque-
mas compensatorios. Además
del evidente bloqueo por parte
de los perdedores netos en este
tipo de paquetes fiscales (pro-
ductores y/o consumidores), la
diferente visibilidad de las medi-
das fiscales puede explicar la ya
mencionada divergencia entre

10 La imposicion ambiental (Gago)_advantia  14/03/14  15:04  Página 149



los (positivos) resultados previstos
ex ante y la aplicación real del
 paquete.

4. Aspectos recaudatorios

Ya mencionamos con anterio-
ridad los límites recaudatorios de
la imposición energético-ambien-
tal, que se ha estabilizado duran-
te los últimos años en el mundo
avanzado. Estos límites se deben,
fundamentalmente, a los efectos
contractivos de diversas políticas
energético-ambientales, incluyen-
do la propia imposición ambien-
tal, sobre la base imponible de
estas figuras. Una creciente efi-
ciencia energética en el ámbito
residencial o del transporte, el
cambio modal, la irrupción de
nuevas tecnologías de transporte
o la extensión descentralizada de
las opciones renovables son todos
factores que inciden en este fenó-
meno. La alternativa, por supues-
to, es compensar esta reducción
intensiva de las bases con su ex-
tensión (a través de procesos de
crecimiento económico o de los
denominados «efectos rebote»,
por ejemplo) y con la subida de
los tipos impositivos. Sin embar-
go, la modificación de los tipos
tiene sus límites puesto que un
proceso indefinido de esas carac-
terísticas llevaría a disfunciones 
en términos de neutralidad y de
aceptabilidad social, tal y como
apuntamos en la sección II. Una
alternativa obvia a estas correc-
ciones de tipos podría venir por la
innovación tributaria, en especial
en el ámbito del transporte. Nue -
va tributación ambiental sobre el
uso de los vehículos, o impuestos
que graven los consumos y emi-
siones implícitos en las exporta-
ciones o sobre la ineficiencia ener-
gética de bienes o producto
podrían mitigar los límites recau-
datorios de la imposición energé-
tico-ambiental (Hanemann et al.,
2013; Gago et al., 2013).

V. ¿UNA ALTERNATIVA
FISCAL PARA ESPAÑA?

Hasta el momento hemos in-
tentado comprender por qué la
experiencia española con la im-
posición ambiental es anómala,
al menos cuando se compara con
la de los principales países de
nuestro entorno. A priori los im-
puestos energético-ambientales
podrían haber sido una opción
preferente en la resolución de la
crisis fiscal española, dado su
nivel comparativamente bajo, sus
grandes potencialidades fiscales,
la elevada dependencia energé -
tica española y los problemas
ambientales locales y globales
asociados a las emisiones conta-
minantes españolas (Labandeira,
2011). Sin embargo, la realidad
ha demostrado la renuencia de
los decisores políticos a utilizar
esta alternativa tributaria a pesar,
también, de la evidencia acadé-
mica existente y de las reiteradas
recomendaciones de la Comisión
Europea y otras instituciones in-
ternacionales. En este trabajo
hemos intentado apuntar algu-
nas posibles razones que pueden
explicar esta situación, desde la
oposición social a paquetes fisca-
les energético-ambientales gené-
ricos, la posible conformación de
mayorías de bloqueo incluso en
paquetes aparentemente atracti-
vos, y las preocupaciones distri-
butivas y sobre la competitividad. 

En todos los casos anteriores,
sin embargo, es posible definir
vías para sortear los distintos es-
collos: desde la conformación de
paquetes fiscales socialmente 
viables, la consideración de los
aspectos distributivos dentro y
fuera de la imposición energéti-
co-ambiental (mediante compen-
saciones, por ejemplo, a los gru-
pos más afectados), la definición
de mecanismos fiscales protecto-
res (ajustes en frontera) o siste-
mas de exención para aquellos

sectores más afectados en su ca-
pacidad de competir a nivel inter-
nacional, y la provisión de abun-
dante información para que los
agentes sean completamente
conscientes de las opciones fisca-
les a que se enfrentan (con una
visibilidad adecuada, tanto para
fomentar la reacción al impuesto
como para comparar el pago
energético-ambiental con las po-
sibles compensaciones en otras
figuras). 

Asimismo, de querer progre-
sar en el uso de la imposición
energético-ambiental en España,
sería conveniente seguir unas
adecuadas pautas de diseño y
aplicación de estas figuras. En la
sección II hemos puesto mucho
énfasis en esta cuestión, dadas
las múltiples disfunciones que se
observan en muchos de los tribu-
tos ambientales existentes en
nuestro país (especialmente en el
ámbito autonómico). La búsque-
da de la efectividad, neutralidad,
coordinación administrativa y la
consideración de las interaccio-
nes y sinergias con otros instru-
mentos energéticos, ambientales
y fiscales son asuntos especial-
mente relevantes para el correcto
uso de estas figuras.

En Gago y Labandeira (2013)
sugerimos que un uso más inten-
so de la fiscalidad energético-am-
biental ha de pasar obligatoria-
mente por una mayor tributación
de los carburantes de automo-
ción. Aunque esta fuente de in-
gresos puede ser insostenible en
el largo plazo, tal y como avanza-
mos en la sección precedente, en
el corto y medio plazo puede sumi -
nistrar importantes recursos fisca -
les. Las simulaciones de Labandeira
(2011) y Vivid Economics (2012),
en el marco de la propuesta de la
Directiva europea sobre fiscali-
dad energética armonizada,
apuntan a recaudaciones nada
despre ciables: entre aproxima -
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damente 2.000 y 10.000 millones
de euros por año dependiendo de
los niveles mínimos acordados y
del horizonte temporal. Cifras
que son perfectamente compara-
bles con los cambios fiscales de
mayor calado introducidos desde
2010 en España en el IVA o el
IRPF. Un esfuerzo fiscal, por otro
lado, no muy alejado del realiza-
do por Grecia o Italia en este ám-
bito y en periodos de tempo muy
limitados con objetivos de conso-
lidación fiscal. 

¿Cómo introducir esta subida
impositiva en el sistema fiscal es-
pañol? Parece evidente que en
momentos como el actual una
buena parte de la recaudación ha
de dedicarse a objetivos de con-
solidación y, por ello, una refor-
ma fiscal verde convencional pa-
rece poco recomendable. Parte
de la recaudación, en todo caso,
podría utilizarse para mitigar pro-
blemas de naturaleza distributiva:
en Álvarez et al. (2013) observa-
mos que una reserva de menos
del 20 por 100 de la recaudación
tributaria a compensaciones dis-
tributivas podría situar a las deci-
las más bajas en una situación
económica igual o mejor que
antes de la reforma. Además,
otra parte de la recaudación po-
dría dedicarse al fomento de
fuentes de energía renovables o
a inversiones en eficiencia ener-
gética, tan necesarias hoy en
nuestro país. Finalmente, podría
renunciarse a cierta recaudación
para poder ofrecer exenciones tri-
butarias a ciertos sectores con el
objetivo de proteger su capaci-
dad competitiva internacional. 

Una segunda cuestión muy
 relevante tiene que ver con la so-
lución de las disfunciones gene-
radas por la tributación energéti-
co-ambiental autonómica. En
Gago y Labandeira (2013) plan-
teamos tres propuestas para re-
solver estos problemas a través

de: 1) la asignación jurisdiccio-
nal de estos tributos de la forma
más eficiente posible, intentando
garantizar que la administración
responsable tenga la extensión
geográfica más ajustada al pro-
blema ambiental considerado, y
que los posibles efectos distorsio-
nadores y de competitividad se
vean minimizados; 2) una ade-
cuada distribución de la recauda-
ción obtenida entre las adminis-
traciones central y subcentrales,
que permita avanzar en la solu-
ción de los problemas detecta-
dos; y 3) el establecimiento de
guías comunes para la definición
e implantación de los impuestos
ambientales subcentrales para
evitar disfunciones y conseguir
maximizar sus efectos incentiva-
dores estáticos y dinámicos.

Las dos primeras recomenda-
ciones sugieren reservar buena
parte de la imposición energéti-
co-ambiental a la administración
central, con compensación re-
caudatoria a las unidades sub-
centrales (otra razón, por tanto,
para no introducirla en un esque-
ma de reforma fiscal verde), y
concentrar la actuación tributaria
ambiental de las comunidades
autónomas y municipios en la
gestión de los residuos sólidos y
líquidos. Estos últimos impuestos
ambientales, además de ser muy
necesarios para la gestión coste-
eficiente de los crecientes proble-
mas ambientales en esas áreas,
podrían suministrar elevados in-
gresos fiscales a las haciendas
subcentrales. 

Aunque las grandes opor -
tunidades fiscales energético-
ambientales se encuentran en 
el ámbito de los carburantes de
locomoción, el campo de actua-
ción en la imposición ambiental
es bastante más amplio. Impues-
tos sobre las emisiones de SO2 u
óxidos de nitrógeno (NOx) han
sido opciones bastante comunes

en otros países, junto a otras fi-
guras como las que gravan las
emisiones de la aviación. En el
ámbito del transporte se encuen-
tra, por supuesto, la ya mencio-
nada tributación sobre el uso de
los vehículos, quizá una de las
fuentes recaudatorias en el futu-
ro y remedio a la erosión de las
bases imponibles en ese ámbito.
Finalmente, nuevos impuestos
sobre la ineficiencia energética
del stock residencial o de trans-
porte pueden jugar un papel in-
centivador y dotar de recursos a
fondos para el fomento de la efi-
ciencia energética. 

NOTA

(*) Los autores agradecen la financiación
del Ministerio de Economía y Competitividad
a través del proyecto de investigación
ECO2009-14586-C2-01 y reconocen las apor-
taciones y sugerencias de sus colaboradores
en estos ámbitos, en particular José M.
 La beaga, Pedro Linares, Xiral López-Otero,
Fidel Picos y Miguel Rodríguez Méndez. Los
errores u omisiones son, no obstante, de su
única responsabilidad. 
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